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Circular 299

  

Estimados Amigos:

  

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con fecha 9 de octubre de 2015, fijo los criterios
para el desahogo de la prueba de recuento en el Juicio de Titularidad de un Contrato Colectivo
de Trabajo que transcribimos a continuación:

  

JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE

  

  

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, CONCILIACIÓN Y ASUNTOS COLECTIVOS

  

  

México, D. F., a 9 de Octubre de 2015

  

  

AVISO

  

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN VI DEL
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, SE
HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PERSONAL JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO DE ESTE
TRIBUNAL, ASÍ COMO DE LOS ABOGADOS Y USUARIOS, EL CRITERIO UNIFORMADO
DE RESOLUCIÓN APROBADO POR EL PLENO DE LA JUNTA FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 29 DE
SEPTIEMBRE DE 2015.

  

  

RECUENTO PARA DETERMINAR LA TITULARIDAD DE UN CONTRATO COLECTIVO DE
TRABAJO. BUENAS PRÁCTICAS DIRIGIDAS A GARANTIZAR QUE, EN SU DESAHOGO,
LOS TRABAJADORES EMITAN VOTO PERSONAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO.

  

LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DETERMINÓ
EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 150/2008, QUE EL RECUENTO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 931 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, OFRECIDO EN UNA CONTIENDA DE
TITULARIDAD DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, CON LA SATISFACCIÓN DE
DETERMINADOS REQUISITOS Y GARANTÍAS, PERMITE EL EJERCICIO DEL VOTO
PERSONAL, LIBRE, DIRECTO Y SECRETO DE LOS TRABAJADORES, ES DECIR, LA
VOLUNTAD ABSOLUTA E IRRESTRICTA DE CADA UNO DE ELLOS RESPECTO DEL
SINDICATO QUE ESTIMAN DEBE SER EL TITULAR Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
COLECTIVO DE TRABAJO.

  

TAMBIÉN DETERMINÓ QUE PARA LOGRAR ESE FIN, LA JUNTA FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
GARANTIZAR LA PLENA LIBERTAD DE QUIENES EJERCEN ESE DERECHO, PROTEGER
LA CONFIDENCIALIDAD, AUTENTICIDAD Y LIBERTAD DE SU VOLUNTAD, EVITANDO
INFLUENCIAS EXTERNAS QUE PUEDAN HACER VARIAR SU DECISIÓN Y PONER EN
PELIGRO SU INTEGRIDAD AL EJERCER SU VOTO DENTRO DEL SISTEMA DE VIDA
DEMOCRÁTICO Y DE LIBERTAD SINDICAL.

  

EN ESE SENTIDO, LAS MEDIDAS QUE CONSTITUYEN BUENAS PRÁCTICAS PARA
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE ESOS PRINCIPIOS, SON LAS SIGUIENTES:
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1. RECABAR OPORTUNAMENTE UN PADRÓN CONFIABLE, COMPLETO Y ACTUALIZADO
DE TODOS LOS TRABAJADORES CON DERECHO A VOTAR, CONSIDERANDO LO
DISPUESTO EN LAS FRACCIONES II, III Y IV DEL REFERIDO ARTÍCULO 931; PARA CUYO
PROPÓSITO, DEBERÁ TOMAR EN CONSIDERACIÓN LAS MANIFESTACIONES Y
ELEMENTOS QUE PROPORCIONEN LAS PARTES Y, CUANDO LO AMERITE EL CASO,
RECABARÁ LOS INFORMES NECESARIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL O DE ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 688 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

  

2. ASEGURARSE DE QUE EL LUGAR O LUGARES EN QUE SE CELEBRE EL RECUENTO
PRESENTEN LAS CONDICIONES FÍSICAS Y DE SEGURIDAD MÍNIMAS PARA SU
DESAHOGO, DE MANERA RÁPIDA, ORDENADA Y PACÍFICA.

  

EN CADA CASO SE CONSIDERARÁ LA PERTINENCIA DE QUE PUEDA SER EN EL
DOMICILIO DE LA EMPRESA DONDE LOS TRABAJADORES PRESTAN SUS SERVICIOS,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA OBJECIÓN FUNDADA DE ALGUNO DE LOS
SINDICATOS EN CONFLICTO.

  

3. CERCIORARSE DE QUE EL DÍA DE LA CELEBRACIÓN DEL MISMO SE CUENTE CON
LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES NECESARIOS E IDÓNEOS PARA EL DESAHOGO
DE LA VOTACIÓN DE FORMA SEGURA, LIBRE Y SECRETA; PARA LO CUAL, PREVIA
VISTA A LOS SINDICATOS EN CONFLICTO, SE LES OTORGARÁ LA OPORTUNIDAD
PROCESAL DE MANIFESTAR SI ES SU DESEO QUE LAS BOLETAS QUE SERÁN
UTILIZADAS EN LA DILIGENCIA, CONTENGAN LOS LOGOTIPOS QUE LOS IDENTIFICAN;
SE CONTARÁ CON EL NÚMERO DE MAMPARAS SUFICIENTES, CUYAS
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS GARANTICEN LA SECRECÍA DEL VOTO PERSONAL Y
DIRECTO EMITIDO POR CADA UNO DE LOS TRABAJADORES, ASIMISMO, SE CONTARÁ
CON URNAS TRANSPARENTES QUE SERÁN ARMADAS ANTES DEL INICIO DE LA
DILIGENCIA EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS SINDICATOS EN
CONTIENDA Y DE LA EMPRESA, MISMAS QUE SERÁN COLOCADAS EN UN LUGAR
SEGURO Y PERMANECERÁN A LA VISTA DE TODOS LOS PRESENTES HASTA LA
CONCLUSIÓN DE LA DILIGENCIA Y CIERRE DEL ACTA RESPECTIVA.

  

4. CONSTATAR QUE SE PREVEAN CON OPORTUNIDAD LOS MECANISMOS PARA
ASEGURAR LA IDENTIFICACIÓN PLENA DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
DERECHO A CONCURRIR AL RECUENTO; PARA LO CUAL, EL PERSONAL DE LA JUNTA
CON FACULTADES DE FE PÚBLICA QUE INTERVENGA EN LA DILIGENCIA, ANTES DEL
EJERCICIO DEL VOTO, VERIFICARÁ LA IDENTIDAD DEL TRABAJADOR CON
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INSTRUMENTO QUE OTORGUE PLENA CERTEZA, COMO: CREDENCIAL PARA VOTAR
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (ANTES INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL); PASAPORTE VIGENTE EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE RELACIONES
EXTERIORES; CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
PÚBLICA; CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA
DE LA DEFENSA NACIONAL, CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE CINCO AÑOS O
LICENCIA PARA CONDUCIR VIGENTE. SÓLO SE AUTORIZARÁ QUE LA IDENTIDAD DE
LOS TRABAJADORES SE ACREDITE CON OTRO INSTRUMENTO, POR EJEMPLO, CON
LA CREDENCIAL EXPEDIDA POR LA EMPRESA, SIEMPRE Y CUANDO LOS SINDICATOS
EN CONFLICTO LO ACUERDEN EXPRESAMENTE Y ASÍ SE ASIENTE EN EL ACTO DE LA
DILIGENCIA.

  

5. EL CÓMPUTO FINAL DE LOS VOTOS SE HARÁ POR EL SECRETARIO O ACTUARIO DE
LA JUNTA QUE CONDUZCA EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, INVARIABLEMENTE DE
MANERA TRANSPARENTE Y PÚBLICA, EN PRESENCIA Y A LA VISTA DE LOS
REPRESENTANTES SINDICALES Y EMPRESARIALES DEBIDAMENTE ACREDITADOS, Y

  

6. CON RELACIÓN A LAS OBJECIONES, A FIN DE ASEGURAR EL DERECHO DE
AUDIENCIA DE LAS PARTES, SE ESTIMA PERTINENTE QUE DE PRESENTARSE CON
RELACIÓN A LA FORMULACIÓN DEL PADRÓN, DEBERÁ PROCEDERSE AL DESAHOGO
DE LA AUDIENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL CITADO ARTÍCULO 931,
PREVIO AL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA; POR OTRO LADO, DE PRESENTARSE
OBJECIONES CON RELACIÓN AL DESAHOGO DE LA PROPIA DILIGENCIA, LA JUNTA
DEBERÁ SEÑALAR DÍA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA INCIDENTAL,
SIN DILACIÓN ALGUNA, EN LA QUE SE ESCUCHARÁ A LAS PARTES, SE RECIBIRÁN LAS
PRUEBAS QUE RESULTEN PERTINENTES Y SE DICTARÁ LA RESOLUCIÓN
CORRESPONDIENTE EN DERECHO.

  

LO QUE SE PUBLICA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

  

  

ATENTAMENTE SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS, CONCILIACIÓN Y ASUNTOS COLECTIVOS

  

  

LIC. GUILLERMO MARTIN HERNANDEZ GALINDO

  

  

Para cualquier aclaración en relación a la presente, nos ponemos a sus ordenes,

  

  

Cesar Roel Abogados
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